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                   Delegación de Personal

DECRETO DE LA CONCEJALA DE PERSONAL

Visto el informe emitido con fecha 14 de noviembre de 2023 por la Jefe de la Unidad

de Personal que a continuación se transcribe:

 “ASUNTO.-  Relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  al  proceso  de  selección
convocado para la cobertura de tres plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local
mediante el sistema de promoción interna del Ayuntamiento de Aranjuez.

Finalizado el plazo de  subsanación a la relación provisional de admitidos y excluidos
para participar en el proceso de selección convocado por este Ayuntamiento para proveer tres
plazas  de  Oficial  de  la  Policía  Local,  por  el  sistema  de  promoción  interna,  dos  de  ellas
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2021 y la tercera correspondiente a la Oferta
de  Empleo  Público  de  2022  y  de  conformidad  con  lo  establecido  por  la  Base  8 de  la
convocatoria publicada en la página web municipal según lo reseñado en el BOCM nº 105 de 4
de mayo de 2023, procede, que en uso de las competencias que tiene delegadas la Concejala
Delegada de Personal  en virtud del Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 2023/2722 de 22 de
junio de 2023:

 
PRIMERO.-  Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos mediante

ANEXO I  denominado:  “Relación definitiva de aspirantes admitidos.  Proceso selección  tres
plazas Ofical de la Policía Local”, y ANEXO II denominado: “Relación definitiva de aspirantes
excluidos. Proceso selección tres plazas Oficial de la Policía Local ”, ambos como sigue:

ANEXO  I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS

Proceso selección TRES PLAZAS OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL. 

NIF APELLIDOS NOMBRE

*6727W MARTÍN MOLERO JUAN MANUEL 

*7655H ZARDAIN CASANOVA ISRAEL 

*4070Y MARÍN CARMONA RAFAEL 

*4187V PECES CARRASCO JORGE 

*8583G CAÑETE MARÍN JESUS 

*3249J DIAZ CONTRERAS ÁLVARO 

*8455W PRIETO LARIOS JORGE 

*1374X MANZANO BRAVO ALEJANDRO BERNABE 

*4435T ORTIZ RUIZ DE PASCUAL CARLOS 
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ANEXO  II

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

Proceso selección TRES PLAZAS OFICIAL POLICÍA LOCAL.  

No hay aspirante excluido alguno.

SEGUNDO.-  Aprobar la composición del Tribunal Calificador de acuerdo a lo previsto en la Base 9.

Las personas interesadas podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los
términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes
a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  estas  bases  de
convocatoria. 

TERCERO.- Determinar la fecha, lugar y hora para la celebración del proceso.

CUARTO.-  Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid, conteniendo como Anexo único la relación nominal de personas aspirantes excluidas,
con  indicación  de  la  causa de su  inadmisión,  de  conformidad  con  la  Base  8.2  de  la  presente
convocatoria.”

A la vista de la propuesta efectuada y en uso de las competencias que tengo delegadas
en virtud del Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 2023/2722 de 22 de junio de 2023,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos mediante ANEXO
I  y II  denominado: “Relación definitiva de aspirantes admitidos  y excluidos para  proveer tres
plazas de Oficial de la Policía Local por el sistema de promoción interna, tal y como figuran en el
apartado PRIMERO del informe antes transcrito.

SEGUNDO.-  Designar a los siguientes miembros (titulares y suplentes) que han de componer el
Tribunal Calificador  de acuerdo a lo previsto en la Base 9.1

Presidente: D/Dª. Félix Castillo Hernández (titular)
                    D/Dª. Antonio Caballero Lorenzo (suplente)

Vocal 1:    D/Dª. Enrique Guzmán Alonso (titular)
                  D/Dª José Manuel del Pozo Diezma (suplente)

Vocal 2:   D/Dª. José María Ramos Guerrero (titular)
                D/Dª  José Ramírez Hervás (suplente) 
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Vocal 3:  D/Dª. Carmen Dones Alonso (titular)
   D/Dª.  Belén Cumbreño Barquero (suplente)

Vocal 4: D/Dª José Manuel Fernández de Velasco García
              D/Dª Magdalena Merlos Romero

Secretario: D/Dª Luisa F. Alonso Perdiguero (titular).
       D/Dª Cristina Romera García (suplente)

Las personas interesadas podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en
los  términos  previstos  en  los  artículos  23  y  24  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público;  o  si  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
estas bases de convocatoria.

TERCERO.- El comienzo de las pruebas selectivas se celebrará el día 27 de noviembre de
2023, a las 09:00 horas, compareciendo los miembros del Tribunal a las 08:00 horas, en el
Centro Cultural Isabel de Farnesio, Aula 16, calle Capitán, 39 de Aranjuez.

CUARTO.-  Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad
de  Madrid,  conteniendo  como  Anexo  único  la  relación  nominal  de  personas  aspirantes
excluidas, con indicación de la causa de su inadmisión, de conformidad con la Base 8.2 de la
presente convocatoria.

En Aranjuez,  a fecha de firma.
CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL

María  Saiz Panduro
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